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Descripción de la tarea 

Anteriormente, para sacar información sobre los equipos de protección individual que correspondían a un puesto 
de trabajo según la evaluación de riesgos del mismo, o la planificación de la actividad preventiva, era difícil 
acceder a la misma de forma directa, debiendo buscar en toda la documentación de planificación de la actividad 
preventiva para identificar EPI concreto, responsable de facilitarlo, y situación concreta en que debía usarse. 

Se hacía adecuado un acceso directo a la información concreta sobre EPI, tanto para el mando, como para el 
trabajador, por lo que en principio comenzamos añadiendo una pareja fuente-riesgo específica en el caso de la 
evaluación de riesgos por puestos de trabajo con los códigos 2802-5301, de forma que el mando tan sólo debía 
buscar el texto "no disponer de equipos de protección individual o equipos de protección individual inadecuados" 
para acceder a esta información dentro de los documentos de evaluación de riesgos o planificación de la actividad 
preventiva, pero en este caso, esta información estaba separada de la información del riesgo que generaba la 
necesidad de uso del EPI, por lo que se hacía necesario buscar otra alternativa. 

Solución adoptada 

Con el fin de disponer de accesos directos a la información sobre EPI por puestos de trabajo y entorno, y al mismo 
tiempo también a la situación concreta (riesgo) que generaba la necesidad de uso de los mismos, se está 
generando para evaluación de riesgos de puesto de trabajo y entorno un informe específico sobre Medidas de 
Control de Riesgo a través de la aplicación Winsehtra en el que se ha filtrado la información marcando en la 
selección por tipo de medida la opción "EPIs". De esta manera se genera un documento específico de información 
sobre EPI con la novedad de que en nuestro portal web de Prevención de Riesgos Laborales hemos generado 
hiperenlaces a los mismos. De este modo, cuando la persona responsable de una Unidad Servicio o cualquier 
trabajador/a de los mismos desea acceder exclusivamente a la información sobre EPIs que deben ser facilitados, 
por quién y en qué circunstancias, tan solo debe picar en el icono correspondiente de la página de la evaluación 
de riesgos y planificación de la actividad preventiva de su puesto de trabajo o entorno por el que se desenvuelve, 
y accede directamente a esta información, con lo que es posible determinar qué EPI deben ser puestos a su 
disposición, características de los mismos, persona que debe facilitarlos, y situación concreta de uso. 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

Facilita el acceso a la información sobre equipos de protección individual que corresponden a cada puesto de 
trabajo. Ofrece información clara y concisa. 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

En desarrollo y con resultados observables. 
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